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En uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

de las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 20.4 y 57 del 

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, se establece la t

 

 

Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y administrativa conducente a la selección 

del personal funcionario y laboral entre quienes soliciten participar en las 

acceso o de promoción a los Cuerpos o Escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral 

convocadas por este Ayuntamiento.

 

 

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que 

pruebas selectivas a las que se refiere el artículo anterior.

 

  

 

El devengo de la tasa, se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las pruebas 

selectivas. Dicha solicitud de inscripción no se tramitará mientras no se haya hecho efectivo el importe 

de la tasa. 

 

ARTÍCULO 5.

 

Las tarifas que corresponde satisfacer por los servicios regulados en esta ordenanza, serán las 

siguientes: 

 

Subgrupo A1                            

Subgrupo A2                            

Subgrupo C1                            

Subgrupo C2                            

Agrupaciones profesionales        

 

 

 

 

 

Excelentísimo Ayuntamiento de Espera 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE 
 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

de las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 20.4 y 57 del 

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, se establece la tasa por Derechos de Examen. 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y administrativa conducente a la selección 

del personal funcionario y laboral entre quienes soliciten participar en las correspondientes pruebas de 

acceso o de promoción a los Cuerpos o Escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral 

convocadas por este Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten la inscripción como aspirantes en las 

pruebas selectivas a las que se refiere el artículo anterior. 

ARTÍCULO 4. Devengo 

El devengo de la tasa, se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las pruebas 

solicitud de inscripción no se tramitará mientras no se haya hecho efectivo el importe 

ARTÍCULO 5. Base Imponible y  Cuota Tributaria 

Las tarifas que corresponde satisfacer por los servicios regulados en esta ordenanza, serán las 

       47,70 
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       37,85 

       30,30 

      26,35 
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En uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 20.4 y 57 del 

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y administrativa conducente a la selección 

correspondientes pruebas de 

acceso o de promoción a los Cuerpos o Escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral 

soliciten la inscripción como aspirantes en las 

El devengo de la tasa, se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las pruebas 

solicitud de inscripción no se tramitará mientras no se haya hecho efectivo el importe 

Las tarifas que corresponde satisfacer por los servicios regulados en esta ordenanza, serán las 
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1. La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación. Los sujetos 

pasivos deberán practicar autoliquidación en los impresos habilitados al efecto por la 

Administración Municipal, y realizar su 

de presentar la correspondiente solicitud de inscripción en el proceso selectivo, a la que se 

deberá acompañar el justificante de pago de la tasa.

 

2. La falta de justificación del pago íntegro de la tasa

presentación de solicitudes determinará la exclusión definitiva del aspirante del proceso 

selectivo. 

 

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa que 

constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe 

correspondiente. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los 

supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al interesado

 

 

ARTÍCU

 

En todo lo relativo a infracciones y sanciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las 

sanciones que a las mismas corresponda, serán de aplicación las normas establecidas en la vigente Ley 

General Tributaria 

 

 

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor una vez publicada en el Boletín Oficial de la Provincia.
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ARTÍCULO 6. Normas de Gestión 

La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación. Los sujetos 

pasivos deberán practicar autoliquidación en los impresos habilitados al efecto por la 

Administración Municipal, y realizar su ingreso en cualquier entidad bancaria autorizada antes 

de presentar la correspondiente solicitud de inscripción en el proceso selectivo, a la que se 

deberá acompañar el justificante de pago de la tasa. 

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa por derechos de examen en el plazo de 

presentación de solicitudes determinará la exclusión definitiva del aspirante del proceso 

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa que 

mponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe 

correspondiente. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los 

supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al interesado

ARTÍCULO 7. Infracciones y Sanciones Tributarias 

En todo lo relativo a infracciones y sanciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las 

sanciones que a las mismas corresponda, serán de aplicación las normas establecidas en la vigente Ley 

Disposición Final. 

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor una vez publicada en el Boletín Oficial de la Provincia.

DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN. 
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La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación. Los sujetos 

pasivos deberán practicar autoliquidación en los impresos habilitados al efecto por la 

ingreso en cualquier entidad bancaria autorizada antes 

de presentar la correspondiente solicitud de inscripción en el proceso selectivo, a la que se 

por derechos de examen en el plazo de 

presentación de solicitudes determinará la exclusión definitiva del aspirante del proceso 

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa que 

mponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe 

correspondiente. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los 

supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al interesado 

En todo lo relativo a infracciones y sanciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las 

sanciones que a las mismas corresponda, serán de aplicación las normas establecidas en la vigente Ley 

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor una vez publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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La presente autoliquidación tiene carácter provisional, queda a resultas de la liquidación definitiva 
que en su caso se practicará por la administración municipal, previas las 

 
Deberán rellenar de forma obligatoria todos los recu
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DNI,NIF,NIE,CIF: 

Apellidos: 

Tipo de vía: 

C.P: 

Correo Electrónico: 
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T
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DNI,NIF,NIE,CIF: 

Apellidos: 

Tipo de vía: 

C.P: 

Correo Electrónico: 

 

 
Señalar la casilla elegida Categoría

Subgrupo A 1 

Subgrupo A 2 

Subgrupo C1 

Subgrupo C2 

 Agrupaciones 

Profesionales 
(disposición adicional séptima, de la Ley 7/2007, de 

12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público) 

IMPORTE A ING

En ______________________ 

Sr./Sra. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Espera

 
Ayuntamiento de Espera – 
ayuntamiento@espera.es 
 
Los datos identificativos recogidos en la solicitud serán incorporados y tratados en un fichero automatizado cuya 

finalidad es el control y gestión documental por las distintas áreas administrativas municipales. Los datos podrán ser 

cedidos de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 

de Datos de Carácter Personal. El órgano responsable del fichero es el Ayuntamiento de 

interesada podrá ejercer los derechos de ac

artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999
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Tasa por derechos de Examen-AUTOLIQUIDACION

 

La presente autoliquidación tiene carácter provisional, queda a resultas de la liquidación definitiva 
que en su caso se practicará por la administración municipal, previas las comprobaciones oportunas

Deberán rellenar de forma obligatoria todos los recuadros. 

Nombre o razón social: 

Domicilio: 

Municipio: Provincia 

Teléfono(s) : 

Nombre o razón social: 

Domicilio: 

Municipio: Provincia 

Teléfono(s) : 

AUTOLIQUIDACION 

Categoría  (nombre de la convocatoria que se solicita) 

 47,70

 42,

 37,85

 30,30

 
26

IMPORTE A INGRESAR 

 , a _____ de _________________ de 20 

Presidente del Ayuntamiento de Espera 

 C/Andalucía, 11. 11648 Espera (Cádiz)  - Tfno.: 956720011.

Los datos identificativos recogidos en la solicitud serán incorporados y tratados en un fichero automatizado cuya 

finalidad es el control y gestión documental por las distintas áreas administrativas municipales. Los datos podrán ser 

con lo previsto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 

de Datos de Carácter Personal. El órgano responsable del fichero es el Ayuntamiento de Espera ante el que la persona 

interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, tal como se indica en el 

artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 

FIRMA:

AUTOLIQUIDACION 
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La presente autoliquidación tiene carácter provisional, queda a resultas de la liquidación definitiva 
comprobaciones oportunas. 

Euros Importe a ingresar 

47,70  

42,35  

37,85  

30,30  

6,35 

 

 

Tfno.: 956720011.  

Los datos identificativos recogidos en la solicitud serán incorporados y tratados en un fichero automatizado cuya 

finalidad es el control y gestión documental por las distintas áreas administrativas municipales. Los datos podrán ser 

con lo previsto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 

ante el que la persona 

ceso, rectificación, cancelación y oposición, tal como se indica en el 

FIRMA: 
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